
Núm. 49. L U N E S  2 4  D E  A B I 1 1 L  D E  1 8 5 4 .  8  Cuartos.

E l f í o l e t i n  Of icial ,  s a l e  l o s  L u n e s ,  
M i é r c o l e s  y  V i e r n e s  d e  c a d a  s e m a n a .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  qu e  n o  v e n g a n  
f r a n c a s  n o  se a d m i t i r á n  e n  e s t a  r e 
d a c c i ó n .

S e  a d m i t e n  su sc i  i c io n e en es ta  
ca p i t a l  en  la  I m p r e n t a  <le la  Unio n,  
á carg o  d e l  soc io  S e b a s t i a n  R u i z ,  ca-  
l i e  A n t i g u a  d e l  C o r r e o ,  n ú m  i

gr m
%

S V r t í c a l o  i > e  ( D f i r i o .
 ="®e©eeie=------

6 3 3 I S R 1 T 0  DE U  P R 0 7 1 B C I A  DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  8 4 .

Provinc ia de A lb a c e te .— 2 .  ® trimestre de 1854-  

Partido de Alcaráz .— Presupuesto  y repartimiento  
que el Alca lde  d e  esta Ciudad cabeza de partido 
forma de  las cantidades  que se necesitan para 
socorro de presos pobres  y demas  atenciones  car
celar ias para el segundo trimestre del corriente  

año.
f ís.  Mrs.

Para el socorro de catorce  presos que  
existen en estas cárce les  de partido 
al respecto de real y medio  diario 

Por asignación á los facultativos.
Por dotac ión al Alcaide,
Para socorros á presos de tránsito  
Para los reparos que  ocurran en la 

cárce l  durante el trimestre  
Por 1 2  pliegos de papel  del s e l | 0 4.  °  

para los  libros de entradas,  salidas  
de p r e s o s  y visitas de cárcel .

Por el papel sellado y b lanco  para la 
formación do este pre supuesto ,  c u e n 

tas suces ivas y comunicac iones  para 
hacer  e fect ivo el  trimestre.  20

T ot a l  pr e s u p u e s to , 2 8 8 9  8

BAJAS.

Por el a lcance que resulte en la cuenta
del trimestre anterior 9 0 . . 2 6

L iq u id o  repar t ib le  2 7 9 8 .  .16

DISTRIBUCION,

Álcaráz  
Bal lestero  
Bienservida  
Bugarra  
Bonil lo
Casas de  Lázaro  
Cotillas 
Mas ego  so 
Ossa de Montiel  
Paterna  
Peñascosa  
Bovedilla  
Riopar  
Robledo  
Salobre  
Víanos  
Villapalacios  
Vi lia verde  
Viveros

1911
80

1 5 0
100

50 0

28 8

A l m a s .  • R s.  M r s .

5 0 8 0 4 5 2 5 2
9 5 2 1 1 2

1018 119 2 6
1 8 9 9 2 2 5 14
5 2 8 8 3 8 6 2 8
1 0 2 0 120

4 2 7 5 0 8
1 0 1 5 1 1 9 6

6 8 8 8 0 5 2
1 4 8 0 1 7 4 4

881 1 0 5 2 2
4 4 5 5 2 4
9 6 0 1 1 2 5 2
7 2 0 8 4 24

9 5 5 112 4

1 8 9 2
9 2 2
6 0 9
944

222  
i  OS 

71 
-111

20
16
2 2

2

2 5 7 8 9  2 7 9 8  2 4
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R E S U M E N ,

Se  necesi tan  repart ir  
Se  ha repart ido

2 7 9 8
2 7 9 8

16
24

Diferencia  de mas 8

Prod uc id a  por no tener cómoda div is ión  el  
prorateo  que se ha verificado al respecto  de c u a 
tro mrs .  por alma. Alcaráz 10 de  Abril de  
1 8 5 4 .  —  Ensebio Fernandez.

\  habiendo merecido mi aprobación el p r e s u 
puesto y repartimiento que  an te c e d e n ,  sin perjuicio  
de las justas y legitimas rec lamac ione s  que contra  
los mismos puedan hacerse  por las personas que  se  
consideren agraviadas,  lie dispuesto  so publ ique  en 
este periódico olio al,  encargando á los Alcaldes de los 
c itados pueblos,  la mayor  puntual idad en el pago  
de las cuotas que respec t ivament e  t ienen señaladas  
Albacete 2 2  de Abril de 1 8 5 4 .  —  P. I. El V. P.  D- 
E P — Francisco de la Mota.  ,

O T R A  N U M E R O  8 5 .

Provincia de Albacete.  — Partido de Casas Iba-  
ñ e z .— Socorro de presos pobres.  — 2.  °  trimestre de  
1 8 5 1 — Presupuesto y derrama de las cant idades  
que se calculan indispensables para atender  á las 
obl igaciones ordinarias de esta cárcel  de  partido,  
en el presente  2 .  °  trimestre.

PRESU PUES TO  DE GASTOS. f íenles.  Mrs.

Para el socorra diario de diez y oclio 
presos pobres existentes  en dicha cár
cel en 51 de Marzo últ imo,  á real 
y medio cada socorro,  y por los n o 
venta y mi dias de que consta el pr e 
sente segundo trimestre.

Para reintegro al Alcalde que  suscr ibe ,  
del a lcance  que  resulta á su favor  
en la cuenta del primer tr imestre  que  
cori esta misma fecha se dirige  al 
Sr. Gobernador de la provinc ia’.

Para la asignación del Alc a id e .
Puní In <le los í . tcullol ivos.
Para el a lumbrado.
Para socorro de tránsito,  coi: s ug er io n  

á lo dispuesto en Real orden de  15  
do Se t ie m br e  de 1 8  V.).

Para papel  se l lad o ,  para los libros de 
actas y registros de entradas y sali
das de presos,  formación de  cuenta,  
presupuesto  etc.

fe tal  de gastos.

2 4 5 7

1 2 5 3
5 4 8

8 0
1 6 0

1 0 0

2 9

DISTRIBUCION

p „ r  el nú mero de almas,  y tomando por tipo c | 
ú lt im o CÚriso/le poblac ión publicado sobre esta ba-e  
qnc e s  el 'j'"' ¡"serlo en el suplemento
al Bolet ín oficial  de  esta provinc ia,  número 82  
de s i e t e  de  Jul io de  mil ochocien tos  cincuenta y 
uno-

. Citóla
que cor-

Núm . respon
de de.

PUEBLOS. A l m a s . R s .  v n t

Casas Ihañez. 2 1 9 1 4 1 8  29
Abengibre . 8 9 0 170 5
Alatoz. 9 7 0 185 15
Alborea 4 3 5 0 2 5 8  5
Alcalá del Jucár. 2 5 5 8 4 8 9  4
Balsa. 1059 198 21
Cancelen. 1 4 0 5 2 6 8  7
Casas de Juan Nudez.- 4 8 5 9 2  41
Casas de Ves. 4 7 6 2 5 3 6  29
Can iza le. 6 8 0 1 5 0  .
Fueute-Albi l la. 9 8 4 188  4
Golosalvo. 491 5 6  47
Jorquera. 4 8 8 7 5 6 0  2 5
Mahora. 4 5 5 7 2 9 3  28
Molilléja. 7 0 5 15 4 2 6
Navas do Jorquera. 7 4 2 4 5 6  5
Pozo-Lorente 4 2 0 8 0  10
Recueja.
Toya.

5 6 2
4 7 0

1 0 7  15 
5 2  17

Valdeganga. 9 7 0 185  4 5
Villamalea. 4 5 5 8 2 9 7  2 8
Villa de  Vés . 8 5 0 16 2  47

2 5 8 7 2  4 5 6 3  2 0

RES UM EN.

Se' necesi tan repartir  
Se han repartido

Diferencia de mas

4 4 5 0  
4 5 6 5  2 0

4 1 5  2 0

producida  por  no tener mas cómoda part ición e ¡  
proraieo que se ha verif icado al respecto  de  seis  
maravedises  y medio por alma.  Casas Ibañez ocho  
de Abril  de mil ochoc iento s  c incuenta  y cuatro .  
El Alcalde ,  Miguel G a r d a  D e s c a l z o .— Por su m a n 
dado,  Beni to  l*artigo.  Srio.

Y habiendo merec ido  mi aprobación el pr esu
puesto y repartimiento  que  a n t e c e d e n ,  sin per
juic io de las justas y legit imas rec la m a c io n es  qu e  
contra los mismos puedan hacerse  por  las perso 
nas que se consideren agraviadas ,  he d i sp u es to  se' 
publiquen en es te  periódico  oficial ,  cnca i  g a n d o  á 
los Alcaldes de los c i tados pueblos la mayor  p u n 
tualidad en el pago de las cuotas que r e s p e c t i 
vamente  t ienen señaladas.  Albac ete  2 2  de Abril  de 
1 8 5 4 . = P .  I. El V.  P< D. C. P . = F r a n c i s c o  de 
la  M o la .

O T R A  N U M E R O  8 6 .

Provincia de A l b a c e t e . = P a r l i d o  de la Roda .= =  
Segundo trimestre de 4 8 5 4 . — Presupuesto y reparti
miento de  las cant idades que se ca lculan n ecesar ias  
para a l imento  de presos  y domas  a te n c io n e s  de los 
empleados de la cárcel  en el ci tado tr imestre.

P R ES U PU ES TO .  R e a l e s .  Mrs .
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existen en la cárcel  del Partido al 
respecto de 48  mrs. por socorro en 
los 91 dias del trimestre.  2 0 9 7  SO

Para transeúntes.  800
Dotación del a lcaide.  4 5 0
Demandadero .  4 82
Medico c irujano,  80
Sangrador .  15
Alumbrado.  5 5  18
Tres pl iegos  sello 4.  3  para la cuenta/

re lac iones  y presupuesto.  7 2

Total .

REPARTIMIENTO.

La Roda.  
F uen san ta .  
Lezuza.  
Madrigueras.  
Mi naya.
Montalvos.
Munei a. 
Tarazuna.  
Villalgordo.  
Yillarrobledo.

, 4 2 8 5 46

K ú m .
de

a l m a s . Reales .  Mr$,

4 5 0 5 -795
4 4 8 0 2 0 2 8
2 1 9 6 5 8 5 2 6
2 0 7 0 5 0 5 46
4 6 7 8 2 9 0 4

5 7 0 0 5 46
4 8 1 5 3 2 0 46
4 0 6 4 7 4 7 6
4 2 4 5 2 1 9 42
5 7 6 8 1017 56

2 5 4 8 5 4 4 4 4 44
4 2 2 8 28

2 1 5 2 6

U-

Tolal  repartido'.
Debido  repartir.

Sobrante  para el tercer  trimestre

Se  han iepar i id o  á seis  mrs.  por alma de las 
que constan haber en cada población.  La Roda 5  
ile Auul  ue  1 6 5 4 .  — Kl Alcalde  eonst ilucional ,  José  
Joaquín de la 1 orre.

i  habiendo m erec id o  mi aprobación el presu  
puesto y repart imiento que anteceden sin peí jui 
cío de las justas y ligitimas rec lamaciones  que  
c o n t r a  los m i s m o s  puedan ha c e r se  por las p e r 
s o n a s  que se cons id eren agraviadas,  he dispuesto  
se publique en este periódico oficial,  encargando á 
los Alcaldes de los c itados pu ebl os ,  la mayor p u n 
tual idad en el pago de  las cuotas que respect iva
m e n te  tienen señaladas.  Albacete  2 2  de Abril de  
4 8 5 4 . — V- L Fl  V. P.  D. C, P . —  Francisco  de la 
Mola.

M I N I S T E R I O  d e  H A C I E N D A .

Í S c í b D d e c r e t o .

En vista de las razones expuestas  por Mr Ministro- 
dv Ha ciend a,  de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,  Vengo en decretar lo siguiente;

Art iculo  l . °  Desde  ! . 0 de Mayo próesimo no 
estarán sujetos á reconoc imiento  los equipajes de 
las personas  que  viajen en lo interior del  reino,  
dentro de la zona marcada para la libre c ircula-  
cion de los gén eros ,  frutos y efectos nac ionales  
y eslrangeros,  según el Real decreto  de 4 de  Agosto  
de 1 8 4 7 ,

Art.  2 . °  E ° s de p en d ien tes  de la ronda de v i 
sita y los demás em ple ado s  en la administración  
y recaudación de los derechos  de  puertas no p o 
drán,  bajo protesto alguno,  detener  los carruajes,

ya sean particulares o p'ai‘,1 el s e r v i d o  del ptiblí» 
co ,  mas  (¡ue el t iempo preciso pu l a  pf ég l lh lü f  
si c on du cen algún articulo que ad elidti defeelldtii  

Art.  5.  3  Solo en el caso de que  eüJélíSti f  ti* 
Vehementes  indic ios de (¡ue algún viaje 10 Ó Gbtldtfg* 
tur lleva en su equipaje  o carruajes efectos lid tidetU 
do, podrá procederse  al reCunoCÚiiitiiiid, el tiíidl 
se verificará á pr esenc ia  del depedienls  é 
pleado que hubiese h e c h o  la denuncia ,  f  del fié! ú 
interventor de la puerta; debiendo ser  recohOtilild 
únicamente  el equipaje de la persona que HtibieSti 
sido objeto de. la sospecha.

Art.  4 .  °  Si apareciese compr oba do el iteclld 
de la defraudación,  se impondrá al deíraudádot1 
el máximum de la pena que establecen Joá fti- 
glumenlos  ó instrucciones en el modo y forma  
que las mismas determinan.

Art. 5.  °  El Ministro de í lactebdá e xp ed i r á  
fas instrucciones y órdenes oportunas para la eje» 
cucion del presente Real decre to ,  dictando al pro5 
pió t iempo l a s  medidas convenientes  a fin de evi- 
lar los abusos que podrían cometerse  introducién
dose ,  á pretexto de la franquicia concedida á loá 
equipajes;  cabos ó bultos que conocidamente  no  
deban ser comprendidos  bajo aqueha calif icación,  

Dado en Palacio á siete de Abril de mil o c h o 
cientos cincuenta y cua tro ,— Está rubricado de lá 
Real mano ,— El Ministro de lL c i e n d a ,  Jacinto Fe* 
l i x  Domenech.

Í S c i í l  ó r d c i i .

í l lmo.  Sr . i  l i e  dado cuenta á la Reina (Q. D. G . y 
del expediente  instruido en esa Dirección á i u s “ 
ta n d a  de D. José Antiga,  escribano del juzgad0 
de Hacienda de V a l e n c i a , solicitando que se mo‘ 
difique la Real orden de 48  de Enero último ’ 
por la cual se declaró que lo dispuesto en Ja dc 
50  de Agosto se entendía ún ic am ent e  para las 
escrituras procedentes  de los remates que se ve" 
íificasen desde  esta fecha en adelante,  y de n i n 
gún modo  para las de los otorgados anter iormen
te; y teniendo presente  que el objeto de la m en 4 
c lonada Real orden de 18 de Enero fue el de  
no privar á los Escribanos numerarios que  actua
ron en los remates  á que la misma se refiere de  
ios derechos que l eg i i / mam en le  baldan adquirido  
lo cual no sucede  respete, de varios funcionarios  
que s irven actualmente su> escribanías  p o r  m u e r 
te, separación ó renuncia de ios que untes las  
desempeñaban é intervinieron en los expresado s  
remates ,  y por cuya c ircunstancia  no es aplicable  
á los mismos  la razón en que  se fundó la i n d i 
cada disposición; se ha dignado S .  M ., con for 
mándos e  con el dictamen de V. 1.,  a c c e d e r  a la 
sol ici tud del D, José Antiga,  declarando en su c o n 
secuencia  q.iie h, Real orden de 18 de Enero  ú l 
t imo se refiere única y ex c lu s iv am ent e  á los e s 
cribanos que intervinieron en las ventas  de b ienes  
nacionales ó que  la misma alude,  pero no á los que  
actualmente de se m pe ñe n sus escr ibanías,  sea por 
m u é ,t e  de aquel los ó por cualquiera ol í a  causo-

De Real orden lo digo á V 1. para su cono- 
c ,miento  y e fectos  c o n s i g u ie n te s .  Dios 
)  I m uc ho s  añ os .  Madrid 4 8  de A b r i l  dc l b o ( .
D o m m W , , - _ S r .  Director  g e n e r a l  de lo oonleuc toso
de Hacienda pú bl ic a .

A  U L  L A
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